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Hermosillo, Sonora a 18 de abril de 2023. 
 

ACTA NO. 01 
 

En la Ciudad de Hermosillo, Sonora siendo las 13:00 horas del día 18 de abril de 2023 y de conformidad con la nueva 
ley orgánica 169 de la Universidad Sonora, dio inicio la sesión número 01 que, con carácter ordinaria y en modalidad 
presencial se llevó a cabo en la sala de juntas del edificio 10G, para instalar y darle formalidad al H. Colegio 
Departamental del Departamento de Administración de la Universidad de Sonora, bajo el siguiente  

 
ORDEN DEL DÍA 

 
1. Comprobación de asistencia y verificación del quórum requerido 
2. Toma de protesta a los candidatos electos 
3. Desarrollo y cierre de la sesión 

 
1. Comprobación de asistencia y verificación del quórum requerido. Se procede a la toma de asistencia y verificación del 

quórum requerido, contándose con la asistencia de 17 representantes (se enlistan a continuación), de los cuales 14 se 
encuentran de manera presencial y tres de manera virtual a través de la plataforma teams. Un profesor se encuentra 
incapacitado (se anexa incapacidad) y dos estudiantes se encuentran en sus actividades laborales por lo que no 
pueden acudir de manera presencial y solicitaron estar presentes a través de la plataforma teams. 
 
COLEGIO UNIVERSITARIO DE ACADÉMICOS 
Dra. Alma Iliana García Cañedo – Propietario 
M.C.O. José Ignacio Lovio Arvizu – Suplente (asistencia virtual / Incapacidad) 
COLEGIO UNIVERSITARIO DE ESTUDIANTES 
C. Paul Axel Medellín Villalobos – Propietario 
C. Stephany Andrea Maldonado Barraza – Suplente 
COLEGIO DE FACULTADES INTERDISCIPLINARIAS DE  ACADEMICOS 
Dr. Juan Carlos Mar nez Verdugo – Propietario 
Dra. Francisca Zamorano Gamero – Suplente 
COLEGIO DE FACULTADES INTERDISCIPLINARIAS DE ESTUDIANTES 
C. Ana Paula Morales Santacruz – Propietaria 
C. Héctor Francisco Castellanos Enríquez – Suplente (asistencia virtual / ac vidades laborales) 
COLEGIO DEPARTAMENTAL - LICENCIATURA ACADEMICOS 
Dr. Luis Felipe Romero Borbón – Propietario 
Dra. Guadalupe Bórquez Tamayo – Suplente 
COLEGIO DEPARTAMENTAL - LICENCIATURA ESTUDIANTES 
C. Ivan Brian Muñoz Ortega – Propietario 
C. Vannia Nirvana Sámano Coronado – Suplente 
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Dra. María Candelaria González González 
Presidente  

 
 

C.P. Vania Ninel Armenta Ruiz 
Secretaria  

 

 
COLEGIO DEPARTAMENTAL - POSGRADO ACADEMICOS 
Dra. María Le cia Verdugo Tapia – Propietaria 
Dr. Isaac Shamir Rojas Rodríguez – Suplente 
COLEGIO DEPARTAMENTAL - POSGRADO ESTUDIANTES 
C. Mara Gisela Morales Fontes – Propietaria (asistencia virtual / ac vidades laborales) 
C. Samuel Isaí Cota Mesa – Suplente 
PRESIDENTE DEL H. COLEGIO DEPARTAMENTAL  
Dra. María Candelaria González González  
 

2. Toma de protesta a los candidatos electos. La Dra. María Candelaria González González en su calidad de presidente del 
H. Colegio Departamental, procede a tomar la protesta a los Consejeros que formarán parte de este H. Colegio. 
 
Una vez tomada la protesta, la Dra. González comenta que es un acto de suma importancia ya que además de cumplir 
con la norma vidad que establece la ley orgánica 169 es un acto en donde se asume el compromiso para trabajar en 
pro del desarrollo del Departamento de Administración y de todos los que lo conforman. 
 

3. Desarrollo y cierre de la sesión 01. La Dra. González comenta que formalmente ya se encuentra instalado el primer H. 
Colegio Departamental del Departamento de Administración y que en breve se hará saber al pleno de ese H. Colegio 
cuáles serán las actividades y funciones específicas que deberán realizarse. 
 
Por lo anterior, la Dra. González cede la palabra a los consejeros para que externen su opinión e inquietudes al 
respecto de éste acto protocolario, donde el sentir de los consejeros que participaron es que saben que es un 
momento de transición ya que estamos pasando de una normatividad a otra y es normal que se tengan dudas con las 
actividades que se van a realizar, sin embargo, están dispuestos y comprometidos a participar en cada una de ellas, así 
como trabajar en equipo, con buena comunicación para sacar el trabajo adelante, para con ello cumplir con la 
responsabilidad que les fue encomendada. 

Habiendo cubierto el orden del día, se concluye la sesión número 01 de este H. Colegio Departamental a las 13:47 
horas del 18 de abril del año en curso, de conformidad con lo previsto en la nueva Ley Orgánica 169 de la Universidad 
de Sonora. 
 
 

  


